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aplicable en las Entidades Locales. Reglamento General de Subvenciones de la CAM y Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma. Especial referencia al Reglamento General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, 
SAU (BOME N.º 4399 de 15/05/07).  
TEMA 31º.-Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y obligaciones de las 
personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y reintegro. Control financiero. Régimen de 
infracciones y sanciones.  
TEMA 32º-El Servicio Público. Formas de gestión de los servicios públicos. Modalidades de la gestión 
directa y de la gestión indirecta.  
TEMA 33º.-El Régimen Local español. Principios constitucionales y Regulación Jurídica. Enumeración de 
las Entidades Locales territoriales. Potestades de las Administraciones Públicas de carácter local.  
TEMA 34º.-Las Competencias Municipales: Competencias propias, compartidas y delegadas. Los Servicios 
Mínimos.  
TEMA 35 º.-El Patrimonio de las Entidades Locales. Clasificación de los Bienes de las Entidades Locales. 
Afectación y Desafectación. Adquisición, conservación y tutela. Potestades. Régimen de utilización de los 
Bienes de Dominio Público Locales.  
TEMA 36º.- La Función Pública Local y su organización. Clases de Empleados Públicos Locales. Selección 
y provisión.  
TEMA 37º.-Los Funcionarios de las Corporaciones Locales. El Personal laboral al servicio de las Entidades 
Locales. El Personal Eventual.  
TEMA 38º.-La Relación de Servicios de los Funcionarios Públicos locales: Las Situaciones Administrativas.  
TEMA 39º.-Sistema Tributario Local I: Las Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.  
TEMA 40º.-Sistema Tributario Local II: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades 
Económicas. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuestos sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
TEMA 41º.- Las Ordenanzas fiscales de la Ciudad Autónoma de Melilla. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Contenido.  
TEMA 42º.-El Estatuto de Autonomía de Melilla: Vía de acceso a la autonomía. Estructura del estatuto. 
Principios generales. La reforma del estatuto.  
TEMA 43º.- La Organización Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla: Asamblea, Presidente y 
Consejo de Gobierno.  
TEMA 44º.- El Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
TEMA 45º.- El Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
TEMA 46º.-Los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla. Las Bases de Ejecución Presupuestaria. 
Modificaciones presupuestarias. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias.  
TEMA 47º.- Tipos de control de la actividad local. La función interventora y fiscalización previa. El control 
financiero permanente y auditoria local.  
 
BLOQUE III - INFORMÁTICA. 
TEMA 48º. - Procesador de textos Word 2016 o inferior. Introducción al programa. Formato y edición de 
caracteres, párrafos y tabulaciones. Autotexto. Tablas. Columnas. Formato de página. Combinar 
correspondencia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía y autocorrección. 
TEMA 49º. Base de Datos Access 2016 o inferior. Introducción al programa. Creación y modificación de 
estructura de tablas. Introducción y consulta de datos. Creación de Informes a partir de las tablas. 
TEMA 50º.- Hoja de Cálculo Excel 2016 o inferior. Introducción al programa. Operaciones de Edición. 
Fórmulas. Gráficos. Organización de información mediante listas. 
 

Melilla, 8 de marzo de 2019 
El Secretario del Consejo de Admón.: 
Juan José Viñas del Castillo 
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